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VISTO:

RESOLUCIÓN W 154-IFDC-SL/23
San Luis, 13 de junio de 2023

La Resolución N" 074.IFDC-SL/23 que otorga readmisión en el Profesorado de Educación
Primaria a la alumna BARRERA FANNY JACQUELlNE, DNI N" 40.485.309, Registro N" 09-0163/23,
y;

CONSIDERANDO:

Que involuntariamente se omitió consignar como equivalencia la unidad curricular
Historia y Política de la Educación Argentina;

Que dicha unidad fue aprobada en ei plan de estudios Resolución N" 199-M E-2014 con
calificación 9,00 (nueve con 00/100) el 09/04/2019;

Que es necesario rectificar la situación mencionada;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUELVE:

Art.¡O.-Dar por aprobada la equivalencia por readmisión de la unidad curricular Historia y Política
de la Educación Argentina a la alumna del Profesorado de Educación Primaria BARRERA
FANNY JACQUELlNE, DNI N" 40.485.309, Registro N° 09-0163/23, según se detalla a
continuación:

Unidad Curricular Corresponde Unidad Curricular
Profesorado de Educación Profesorado de Educación

Estado CalificaciónPrimaria Primaria
Res,N" 199-ME-2014 Res,N" 08-ME-2022

Historia y Política de la
Historia y Política de la Educación 9,00 (NueveEducación Argentina

Argentina Total
con 00/100)Aprobada 09/04/2019- 9,00

Art.2°,-Disponer que la fecha de acreditación de la unidad curricular aprobada corresponderá a
la fecha de la presente Resolución,-

Art.3°,-Hacer saber a: Sección Alumnqs(ft,.fe$[jbro Matri2, Área TecnOlo~g'a y p r intermedio de
/0_ vl- "'I".J(/~~

Mesa de Entrada comunicar ,a(:ji1umno mU~íesado,-
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